
MATRÍCULA BASTIDOR MODELO KM

2841KWR VR7ERHNPJKN522024 CITROËN BERLINGO MULTISPACE (B9) 1.2 PureTech 110 83806

Descripción Cantidad Precio Dto. Total

MANO DE OBRA 75,400€
COMPROBAR ALTERNADOR. 2,600 29,00€ 0,00% 75,400€
VERIFICAR MAL ESTADO
DESMONTAR
SUSTITUIR POR NUEVO
SUSTITUIR CORREA
ARTICULOS 431,874€
ALTERNADOR PEUGEOT 1,000 451,26€ 10,00% 406,134€
CORREA ALTERNADOR 6PK1045 1,000 28,60€ 10,00% 25,740€

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

IMPORTE DTO. LINEA TASAS DESCUENTOS PORTES BASE IMPONIBLE % IMP IMPUESTOS
555,260€ 47,986€ 0,000€ 0,000€ 0,000 507,274€ 21,000% 106,527€

TOTALES IRPF (0,00%): 0,00€ 507,27€ 106,53€
OBSERVACIONES DEL DOCUMENTO FIRMA DE LA EMPRESA FIRMA DEL CLIENTE

CLIENTE: OSCAR REDONDO LOPEZ CIF: 06265220C TOTAL A PAGAR: 613,80€ 
NÚMERO CUENTA: ES95 2100 8023 94 1300086079 TOTAL FACTURA: 613,80€

La presente factura esta sujeta a lo dispuesto por el Decreto 96/2002, en su art 15.8 La garantía del servicio a que se refiere esta factura será total y 
comprenderá mano de obra, piezas sustituidas, servicio de grúa, desplazamiento de operarios e impuestos, cargos o gravámenes que le sean 
aplicables, y su cumplimiento se realizará sin que quepa postergación. La manipulación por terceros de las piezas garantizadas puede invalidar la 
garantía. Averiado el automóvil en garantía, deberá el cliente ponerse en contacto con el taller garante para que proceda con el cumplimiento de la 
garantía directamente o a través de terceros. A tales efectos, el aviso se realizará mediante cualquier medio que permita tener constancia de su 
recepción por el taller reparador. Si el taller garante no contestase a su requerimiento o se negase al cumplimiento de sus obligaciones, podrá el cliente 
realizar la operación el cualquier otro establecimiento de entre lo que se encuentren más próximos, quedando el garante obligado al pago de la factura 
frente al cliente o usuario. De acuerdo con el Art. 16.2 del Decreto señalado anteriormente, se establece como periodo de garantía mínima obligatoria el 
de 3 meses, salvo si se trata de vehículos industriales, en que este periodo será de quince días. La garantía se considerará extinguida antes de los 
citados periodos si el vehículo ha recorrido más de dos mil kilómetros. 
 
PROTECCION DE DATOS. - Responsable: ELECTROMECANICA PENARRUBIA PLAZA Y LARA S.L. Finalidad del tratamiento. Cumplir con nuestra 
relación comercial. Conservación de los datos. Una vez cumplida la relación comercial, se devolverán los datos, aunque podrán conservarse, 
debidamente bloqueados, en tanto pudieran derivarse responsabilidades de la relación comercial. Destinatarios. No se cederán datos a terceros salvo 
obligación legal. Derechos. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación y oposición, limitar el tratamiento de sus datos o directamente oponerse 
al tratamiento, o ejercer el derecho a la portabilidad de los mismos. Todo ello, mediante escrito, dirigido al RESPONSABLE del fichero. En caso de 
disconformidad con el tratamiento, también tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

ELECTROMECANICA PEÑARRUBIA PLAZA Y 
LARAELECTROMECANICA PEÑARRUBIA PLAZA Y LARA, S.L.
POL.IND. EL LLANO CALLE B PARC 13630
13630 SOCUÉLLAMOS CIUDAD REAL
CIF: B05381397
TELEFONO: 926530931  652280965
CORREO: penarrubiaplazaylara@gmail.com

FACTURA
DOCUMENTO Nº SERIE FECHA SINIESTRO

ORD|FAC|202500000000982 ORDINARIA 18/07/2025 S/N

OSCAR REDONDO LOPEZ
CL. DON QUIJOTE, 95
13630 SOCUÉLLAMOS CIUDAD REAL

CIF: 06265220C 01590 TELEFONO: 655892820
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